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DISPOSICION FINAL 
 
Única. La presente convocatoria entrará en vigor el día siguiente al de la publicación del extracto en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

ANEXO – CENTROS DE FORMACIÓN COVID-19 
 
La situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 constituye una crisis sanitaria sin 
precedentes y de enorme magnitud tanto por el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el 
extraordinario riesgo para sus derechos. Dada la especial incidencia que el COVID-19 tiene en España, el 
Gobierno dictó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19,  así como la Resolución de 15 de 
abril de 2020, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se establecen, en su ámbito de gestión, 
medidas extraordinarias para hacer frente al impacto del COVID-19 en materia de formación profesional 
para el empleo en el ámbito laboral, en los que se contemplan una serie de medidas dirigidas a proteger la 
salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud 
pública. 
 
Debido a lo que se aplicarán los siguientes protocolos hasta nuevo aviso: 
 

• Se aplicarán en todos los Centros de Formación las normas de aforo y sanitarias que en cada 
momento determinen las autoridades competentes. La actividad formativa se desarrollará en 
condiciones de seguridad, autoprotección y distanciamiento social. 

• Se organizarán las entradas y salidas para evitar aglomeraciones de personas en los accesos e 
inmediaciones. 

• El formador dentro del aula utilizará visera y/o mascarilla para interactuar con el alumno. 

• El alumno vendrá obligado a la utilización de mascarillas durante las sesiones formativas salvo en 
la modalidad telepresencial. 

• Los grupos presenciales no superarán la cantidad de 15 alumnos por aula, salvo que se justifique 
adecuadamente en función de la legislación aplicable y la superficie disponible la ampliación de 
dicha cifra. 

• El local y su equipamiento, serán desinfectados e higienizados periódicamente con la frecuencia 
que sea necesaria en función de la actividad y el aula será desinfectada a la finalización de la 
estancia del grupo. 

• Se realizará, preferentemente, toma de temperatura para proceder a la entrada en las instalaciones 
en la modalidad presencial. 

• Se fomentará el uso de materiales didácticos y EPI de uso exclusivo individual durante el curso 
(mascarillas, material didáctico individual, máscaras de protección, etc) que serán considerados 
como gastos elegibles siempre que exista un recibo por parte del profesor o alumno y sea de uso 
exclusivo de los alumnos y profesores de dicha clase durante el periodo formativo. 

• Se pondrá a disposición del alumno dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes en 
la entrada del centro, para practicar la higiene de manos frecuente y a la entrada de cada aula, 
dicho gasto también será considerado como elegible. 

• En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común, aseos y a las 
superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos, 
suelos, teléfonos, perchas, y otros elementos de similares características, utilizándose 
desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) o cualquiera de los desinfectantes con actividad 
viricida que se encuentran en el mercado, y se desecharán de forma segura tras cada limpieza, 
los materiales empleados y los equipos de protección utilizados. 

• Se autoriza el uso de plataformas de teleformación síncronas (formación telepresencial) para 
aquellas personas que por motivos de aforo, vulnerabilidad especial o cargas familiares no puedan 
realizar la formación de manera presencial, garantizando la adecuada pista de auditoría en estos 
casos. La impartición de la formación mediante aula virtual se ha de estructurar y organizar de 
forma que se garantice en todo momento que exista conectividad sincronizada entre las personas 
formadoras y el alumnado participante, así como bidireccionalidad en las comunicaciones. 

• En el caso de formación telepresencial, como pista de auditoría para acreditar la asistencia en 
estos casos se utilizará un “Acta de la Sesión formativa” que incluirá una foto de la sesión formativa 
a través de la correspondiente plataforma síncrona de Formación telepresencial a la que se añadirá 
nombre y DNI de los alumnos participantes, así como la fecha y el horario de la sesión 
telepresencial firmado por el/la Coordinador/a y docente correspondiente. Se pondrá a disposición 
del organismo intermedio y Promesa usuario y clave para poder acceder a la plataforma de 
formación telepresencial y proceder a la inspección correspondiente. Las cámaras permanecerán 
activas en el momento de la foto. 

• En todo caso, cuando se cambie de modalidad formativa de presencial a telepresencial, se deberá 
garantizar la transmisión de conocimientos y el desarrollo de los objetivos y contenidos previstos 
en las acciones o grupos formativos. Así mismo, las entidades de formación deberán advertir esta 
circunstancia en las comunicaciones de inicio o reanudación de la actividad formativa, indicando 
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